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Confidencial El documento consta de 11 páginas y se testan 70 

palabras (numeradas en el documento) 
• Con fundamento en el artículo 113 fracción 

1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y al 
Trigésimo Octavo Fracción 1 de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas se testan 18 palabras 
(numeradas en el documento del 1 al 9 y del 
60 al 68) por incluir datos personales tales 
como el nombre de personas físicas. 

• Con fundamento en el artículo 113 fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la 1 nformación Pública, el 
Diccionario de datos personales 

Fundamento Legal de confidencialidad susceptibles de protegerse en versiones 
públicas de documentos criterio 10/13, y al 
Trigésimo Octavo Fracción 111 de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas se testa 1 palabra 
(numeradas en el documento con el índice 
1 O) por incluir datos bancarios tales como el 
número de cuenta de cheques. 

• Con fundamento en el artículo 113 fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la 1 nformación Pública, al 
Trigésimo Octavo Fracción 111 y al 
Cuadragésimo Segundo fracción 1 de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
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Rubrica del Titular del Área 

Fecha de desclasificación 
Rubrica y Cargo del Servidor Público que 
desclasifica 
Acuerdo, sesión del Comité de Transparencia y 
fecha de celebración donde fue aprobada la versión 
pública 

� FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

2017 "At'lo del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

información, así como para la elaboración 
de versiones públicas se testan 44 palabras 
(numeradas en el documento del 11 al 59) 
por incluir operaciones con un particular y 
considerarse dentro del secreto bancario. 

• Con fundamento en el artículo 113 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. el 
Diccionario de datos personales 
susceptibles de protegerse en versiones 
públicas de documentos se testan 2 líneas 
palabras (numeradas en el documento con 
los índices 69 y 70) por incluir datos 
personales tales como la firma o rúbrica de 
particulares 

/� 
--------------------------------------------------------------
Acuerdo No. FFM-CT-01 /17 en la 1ra Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia 
celebrada el martes 18 de abril de 2017 
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CONTRA TO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRJENTE QUE:� � §' . -�· ·- ·, �.- �-., '1 -r- :; 
CELEBRAN· ·::1 .,.. -· - - • --"· • � -, -::: ; · • � � 25 \� � ;� ·,;5}:.::� U > ¡ ! 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANC4�YLTIPLE, ., ,J¡/ 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, COMO ACREDITANTE, A�001EN EN 0�';._.:;¡/ 
LO SUCESIVO SE DESIGNARA COMO "BANCOM " REPRESEN��PGR�1-z.��<'0-

�,, 

LOS SEÑORES 
--.: 

11 NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDJTO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FJDEICOMISO DE FOMENTO MINERO (FIFOMI) COMO 
ACREDITADA, A QUIEN SE DESIGNARA COMO "EL CLIENTE", REPRESENTADA 
POR LUZ MARÍA DEL ROSARIO SALAZAR REVELES, QUIEN ACOSTUMBRA 
TAMBIEN USAR EL NOMBRE DE LUZ MARÍA DE ROSARIO SALAZAR REVELES 
Y MARTHA GRACIELA CAMARGO NAVA; Y CONJUNTAMENTE CON 
"BANCOMER" COMO "LAS PARTES". 

"LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS. 

DE C L A R A C I O N E S  

1.- Declara "EL CLIENTE" a través de su representante, bajo protesta de decir 
verdad y bien entendido de lo dispuesto por el artículo 112 de la L�y de 
Instituciones de Crédito que: 

1. Mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaría de Hacienda . y Crédito Público constituyó en Nacional Fin2nciera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo el Fideicomiso 
denominado "Minerales no Metálicos Mexicanosn. 

2. Mediante convenio celebrado el día 16 de julio de 1990, el Gobierno Federal y Nacional 
Financiera Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, modificaron 
la denominación del contrato de Fideicomiso antes citado por la de "Fideicomiso de 
Fomento Minero". 

3. El Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero en su Centésim·a Cuadragésima 
Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 23 de septiembre de 201 O, dictó el Acuerdo 
1157/FFMJIX1 O de septiembre de 201 O en los términos que a continuación se precisan: 

"Con fundamento en las fracciones 11 y IV 
del artículo 58 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales los miembros de 
este H. Comité Técnico autorizan a la 
administración para iniciar los trámites ante 
las diferentes autoridades· y fuentes de 

\.....· fondeo de largo plazo para financiar el 



__ ............ .a.-__ ,,,.,.._�-..... �-----..:::::--
programa de colocación de crédito de 
mediano y largo plazo y que de acuerdo a l  
?lan Financiero 2011-2016 e s  por 73.000.0 
mdp, y que en promedio el 18% son créditos 
de mediano y largo plazo, y que para 
materializarlo se requiere fondeo 'efe largo 
plazo por 2.150 mdp, en el entendido que las 
alternativas que resulten más viables desde 
el punto de vista operativo y financiero � 
deben presentar a este Comité para su 
autorización. 

��,�" .. '' "··����.;.. ....... · .· -'� -��. -�� ce .• · ;:_,-- ••,; . . . .. ._.-/-' � 

4. El Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero en su Centésima Sexagésima 
Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el día 26 de marzo de 2015, dictó el Acuerdo 
1451/FFM/lll/15 de marzo de 2015 en los términos que a continuación se precisan: 

"Autorizan a la Administración del 
Fideicomiso de Fomento Minero para cotizar 
las líneas de fondeo y, en su momento, 
contratar la(s) línea{s) de crédito con la{s) 
lnstitución(es) Bancaña(s) que ofrezca(n) 
las mejores condiciones hasta por la 
cantidad de $500"000,000.00 (quinientos 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

S. La C. LUZ MARÍA DEL ROSARIO SALAZAR REVELES, QUIEN ACOSTUMBRA 
TAMBIÉN USAR EL NOMBRE DE LUZ MARÍA DE ROSARIO SAL.AZAR REVELES y la 
C. MARTHA GRACIELA CAMARGO NAVA acreditan su encargo de Apoderados, y en 
términos de la escritura púbHca número 168,039 de fecha 12 de noviembre de 2013, 

pasada ante la fe del Licenciado Cecilia González Márquez, titular de la Notaria Pública 
número 151 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público del Distrito Federal, bajo el 
folio mercantil No. 1275 el 3 de diciembre de 2013; y la escritura pública número 22,745 

de fecha 6 de abril de 2011. pasada ante la fe del Licenciado Jesús Torres Gómez, titular 
de la Notaria PúbUca número 224 del Distrito Federal, inscñta en el Registro Público del 
Distrito Federal, bajo el folio mercantil No. 1275 el 20 de mayo de 2011 respectivamente, 
por lo que cuentan con ras facultades necesarias para la celebración y cumplimiento de 
este Contrato: y que las mismas no les han sido revocadas ni en forma alguna 
modificadas. 

6. No se encuentra pendiente, ni se amenaza presentar en su contra, a[guna acción o 
procedimiento que pueda afectar la legalidad del presente Contrato. 

7. Los estados financieros que ha entregado a "BANCOMER", presentan adecuadamente 
ia situación financiera a la fecha, así como tos resultados de sus operaciones por el 
periodo determinado en los mismos, de conformidad con las normas de información r financiera generalmente aceptadas y aplicadas consistentemente. y que no ha habido 

: ,cambio de importancia en su condición financiera. 
\...: . ni . !i . ,_ 

(· � i 
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...... -�.:--·-� .�r�t�::�:;�:� . 
8. Tiene celebrado con "BANCOMER" un contrato de depósito banc?ffu .::¿.{din .�fu; · ·��J"�\_ 
vista, en pesos, moneda nacional, en virtud del cual es titular de la C,u eBt��u es �s = \::, 
(en adelante la "CUENTA DE CHEQUES"), identificada con el número · � ; li. 

���'� � �- � it 
11.- Declara "BANCOMER" a través de sus representantes: �-o;�.,, _ _.-;.f</;.;;-; . �( - 10.=:i:-z,.:..""·-�C;,..,._/ �'- <- - �-�� --:?"-1. Es una socledad anónima debidamente constituida confonne a las leyes me:.-<;-- .�i;fy 

autorizada para operar como institución de banca múltiple, por lo que cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración y cumplim iento de este Contrato. 

2. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para acudir en su nombre y 
representación a la celebración y ejecución del presente Contrato , mismas que no les 
han sido revocadas ni en forma alguna modificadas. 

3. Cons iderando las declaraciones de "EL CLIENTE", está dispuesto a abrirle un crédito. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan a lo que estipulan !as s iguientes: 

CLA U S U LA S 

IMPORTE. 
PRIMERA. Por virtud del presente Contrato uBANCOMER" abre a "EL CLIENTE" un 
crédito en cuenta corriente, hasta por la cantidad de V Q (8 TETE •••..• tde pesos 00/100 Moneda Nacional}, (en lo sucesivo e�Crédito") . •"2.. 

12' 
Dentro del límite del Crédito no quedan comprendidos los· int�reses, intereses moratorias, 
comisiones, accesoños y demás gastos que áeba cubrir uEL CUENTE� en favor de 
"BANCOMER" conforme al presente Contrato. 

"EL CLIENTE" hará. uso del Crédito en la fórma, términos y bajo las condiciones 
convenidas en este Contrato. 

El C réd ito se otorga de conformidad a lo dispuesto, er.i la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en forma de apertura de Crédito en Cuenta Corriente, 

DESTINO. 
SEGUNDA. "EL CLIENTE" se obliga a destinar el importe del Crédito precisamente para 
otorgar créditos para financiar las actividades relativas a su objeto, establecido en el 
contrato de fideicomiso de fecha 18 de diciembre de 1975 (denominado "Minerales no 
Metálicos Mexicanos" y posteriormente "Fideicomiso de Fomento Minero"), según e! 
mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo. 

VIGENCIA. 
, TERCERA. La vigencia de este Contrató concluye el día 9 de septiembre de 2016. 

'·-
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No obstante su terminación este Contrato producirá todos sus efectos leg#es7·hasta.'.:9_l.1� : \:: ·-�-, 
"EL CLIENTE" haya liquidado en su totalidad todas las cantidades a su ca\�º·ff :� -::-::· '--·� _: · ·- ,� � ·.:'. 

... ·.:��. � .  ·- . ... :: � ·..: . - ;:- -" _. :> _;! 
DISPOSICIONES DEL CREDITO. �-�S .. '=' � ;,: 
CUARTA. Durante la vigencia del presente Contrato "EL CLIENTE• podrá áiS.p1Íñ\3r, total o Jf'�;j' 
parcialmente del Crédito, conforme lo permitan los recursos disponibles.de la��e�:i;l.���:�">�;r 
''BANCOMER" y sujeto a lo siguiente: �-
(i) Que no exista por parte de "EL CLIENTE" ningún hecho o motivo que sea 

considerado como un incumplimiento a sus obligaciones establecidas en el 
presente instrumento. 

(ii) Que "EL CUENTE" presente "BANCOMER", cuando menos con 3 (tres) días 
hábiles.de anticipación, una carta solicitud de disposición suscrita por e! mismo, o 
en su caso por alguno(s) de su(s) apoderado(s). 

Las disposiciones del Crédito que "EL CLIENTE" efectúe a1· amparo del presente Contrato 
serán abonadas a la "CUENTA DE CHEQUES" que "BANCOMER" le tiene establecida. 

"El CU ENTE" podrá hacer remesas, antes de la fecha fijada para su liquidación parcial o 
total de las disposiciones que hubiere hecho, quedando facultada, mientras e! presente 
Contrato no concluya, para disponer en la forma pactada del sardo que resulte a su favor. 

En cada ocasión en que "EL CLIENTE" pretenda disponer parte o la totalidad del Crédito, 
éste último deberá convenir con "BANCOMER" las fechas de pagos parciales de capital 
(en lo sucesivo "Fecha de Pago Parcial"), que no podrán ser inferiores a l 111' ni 
superiores a - - 1 EJl'll días, ni en su caso, superiores a la recn% de 
terminación del �rédlta"'.f Las Fec as de Pagos Parciales, asi convenidas se harán constar 
en los documentos que por cada disposición suscriba "EL CLIENTE• a favor de 
"BANCOMER". 

Los documentos que se suscriban para acreditar las disposiciones del Crédito deberán 
tener las características que señale "BANCOMER". 

PAGO DEL PRINCIPAL. 
QUINTA. Duran�e. la vigencia del presente Contrato, "EL CLIENTE" se obliga a pagar en 
favor de "SAN COMER", las cantidades de que haya dispuesto, efectuando pagos a 
"BANCOMER" por concepto de la suerte principal, en la forma prevista en este 
instrumento, es decir al vencimiento de cada disposición. 

En caso de cualquier fecha de pago de principar fuese un día que no sea Día Hábil, el 
pago se realizará e! Día Hábil inmediato siguiente. 

RECALENDARIZACIÓN. 
QUINTA BIS. "LAS PARTES" convienen que "EL CLIENTE" podrá optar durante Ja 
vigencia del presente Contrato, por diferir cualquier pago de principal, para lo cuar. a 
través de la firma de un "AVISO DE RECALENDARIZACION", podrá previo a cada 
"FECHA DE PAGO PA.RClAL" o precisamente en la "FECHA DE PAGO PARCIAL" y 
respecto de alguna disposición del Crédito, recalendarizar su pago correspondiente en el 

0nuevo plazo que elija, siempre y cuando: 
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J�1Cif ,:,:[�� · .. 
"EL CUENTE" liquide los ·intereses ordinarios devengados � �sa.c- :fecha, ·ra'7-; . 
recalendarización no se haga sobre una disposición vencida, y nó.henga:..sobr�iros . .:.; ;.· '· 
retenciones o bloqueos en la "CUENTA DE CHEQUES". \'..\� ---=-- � /:' ·� ��.: -.:> -:�:;· ,:� /,.: 
La recalendarización puede ser de ia siguiente manera: "�� .. · 
• Por el mismo importe o por un importe menor al de la disposición por vencer. 

·• Al nuevo vencimiento le aplicará la tasa de interés que establezca el "AVISO DE 
RECALENDARIZACION", derivado de cada recalendarización. 

• Ninguna recalendarización podrá exceder el plazo máximo de - � ........ . 
días. 1"\ z.o Z-1 

• Ninguna recalendarización podrá exceder del vencimiento del presente Contrato. 

• Aplica únicamente para pago de principa·1 y en "FECHAS DE PAGO PARCIAL". por lo 
que en la "FECHA DE PAGO PARCIAL" ''EL CLIENTE" se obliga a mantener fondos 
suficientes en la "CUENTA DE CHEQUES" para pagar los intereses. 

La recalendarización de pagos no implica prórroga a la vigencia del presente Contrato. 

INTERESES ORDINARIOS. 
SEXTA. "EL CLIENTE" se obliga a pagar a "BANCOMER", durante la vigencia del 
presente Contrato, intereses ordinarios sobre la suerte principal insoluta del Crédito, que 
se calcularán a una tasa. anualizada .que será el equivalente a la Tasa TIIE (según se 
define más adelante) más e .. 

:a.. u; Z..4 
Los intereses se devengarán a partir de la fecha de disposición parcial o total del Crédito y 
deberán ser pagados a �BANCOMER" en cada Fecha de Pago de Intereses (según éste 
término se define más adelante). 

En el supuesto de que cualquier fecha de pago de intereses fuese un día que no sea Oía 
Hábil (según dicho término se define a continuación), dicho pago se hará en el Oía Hábil 
inmediato siguiente, con el correspondiente recalculo de intereses. 

Para efectos del presente Contrato: 

"Día Hábil" significa, excepto sábados, domingos o días festivos, cualquier día en el cual 
las oficinas principales de las instituciones de crédito del país en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, estén abiertas al público para la realización de operaciones bancarias. 

"Fecha de Pago de Interes es" significa, el último día de cada Periodo de Intereses. 

"Fecha de Pago Final" significa, el vencimiento del plazo de vigencia del presente 
Contrato. 

"Perlodo de Intereses" significa, cada período de un mes calendario con base en el cual 
se calcularán los intereses que cause el saldo insoluto del Crédito. en la inteligencia de 
que (i) el primer Período de Intereses comenzara en la fecha de la disposición parcial o 

, , total del Crédito y terminará precisamente el último día del mes en que realice la � 
l� � . 

j 
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J;:;f�(;�\ 
disposición respectiva. (ii) los Períodos de Intereses subsecuente�? c����� dí�-{S ·.;·: 

siguiente al último día de! Período de Intereses Inmediato anterior y i':terrnin� !_án-. e[.�1tíffi'0- ; ·:: 
día de ese mismo mes, y (iii) cualquier Período de Intereses que esti�t����á::,: ) 
de Pago Parcial o Fecha de Pago Final, terminará precisamente en di�i€cha. ,,, -· ,,./ ..... ��<>� ..:.,,,._.; ,• ·�- v'/;,f'.:: ..0 ' º..¿..V ,.., ·•/" 
"TASA TllE" significa, la tasa de interés interbancaria de equilibrio a pf� �Es�}-g�W· 
en caso de caer en día inhábil el término de dicho plazo. de 26. 27 ó 29 di�-áa 
por et Banco de México y publicada en el Diario Oficial de la Federación, el Día Hábil ' 
inmediato anterior a la fecha de inicio de cada Periodo de Intereses. 

Para el caso de que en cualquiera de cada uno de los Períodos de Intereses en que se 
devengaran los intereses no se llegare a contar con Ja determinación por parte de Banco 
de México de la Tasa TllE. se aplicará al presente Contrato la tasa de interés que 
sustituya a dicha Tasa TllE y que así lo haya dado a conocer el propio Banco de México. 
aplicándose como margen los mismos puntos porcentuales señalados para la Tasa TllE. 
mismos que están señalados anteriormente y· el mismo sistema para su cálculo. 

En caso de que el Banco de México no dé a conocer tasa de intereses sustituta de la 
Tasa TllE, se aplicará al Crédito, como tasa sustituta la Tasa CETES (según se define 
más adelante} más.puntos base. . 

� 
Para los efectos del presente Contrato, Tasa CETES significa la última tasa anual de 
interés de rendimiento equivalente a la de descuento, de los Certificados de la Tesorería 
de la Federación a plazo d.e 28 días o, en caso de caer en día inhábil el término de dicho 
plazo, de 26, 27 ó 29 días, en colocación primaria que semanalmente dé a conocer el 
Gobierno Federal por conducto de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
avisos en los perió.dicos de mayor circulación en el país, siendo aplicable af presente 
Crédito la última Tasa CETES que se haya dado a conocer de manera previa al inicie de 
cada Período de Intereses. 

En caso de que no se publique ninguna de las tasas anteriormente señaladas, "LAS 
PARTES" están de acuerdo en celebrar un convenio modificatorio al presente Contrato. 
que tenga por propósito establecer la tasa de interés aplicable al mismo. Lo anterior, 
dentro de un plazo que no podrá ser superior a un plazo de• (� días naturales, a la 
fecha en que "BANCOMER" le notifique a uEL CLIENTE" dedicha"'c1rcunstancia. 

Seré causa de vencimiento anticipado del presente Contrato, el que "LAS PARTES" no 
lleguen a un acuerdo respecto a la tasa sustituta· aplicable dentro del plazo arriba pactado, 
caso en el cual "EL CLIENTE" deberá pagar a "BANCOMER" el saldo insoluto del Crédito 
y sus demás accesorios, en la fecha del citado vencimiento, toda vez que en caso 
contraño el saldo insoluto devengará intereses moratorias conforme a lo pactado en el 
presente instrumento. tomando como base la última tasa ordinaria aplicable al presente 
Crédito. 

Para caicular Jos intereses ordinarios de cada Período de Intereses, Ja tasa anualizada de 
interés aplicable se dividirá entre 360 (TRESCIENTOS SESENTA) y el resultado se 
multiplicará por el número de los días naturales que integren el Período de Intereses de ' 
que se trate. La tasa resultante se multiplicará por el saldo insoluto del Crédito y el (\¡/ producto será la cantidad que por concepto de intereses deberá pagar "EL CLIENTE" a -.. 
.. _/BANCOMER" en cada Fecha de Pago de Intereses. 

\ LiA\ '.W' . J.. '.I 
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INJERESES.MORATORIOS. f/ :::"���· = ··.· .. 
SEPTIMA. En caso de que ªEL CLIENTE" no pague puntuafmente�al§una :canffd�d;qtie";- :> 

deba cubrir en favor de uBANCOMER" conforme al presente dpJ?;t��j�d �:.� 
intereses, dicha cantidad devengará intereses moratorios desa�"� fecha de !?Y�/.' vencimiento hasta que se pague totalmente, intereses que se deve·���. �iarial'l')�����r 
que se pagarán a la vista y conforme a una tasa anualizada igu�(�\�1��Ci# 
multiplicar ra tasa de intereses ordinaria por•(�. -,� ze z.q 
Para calcular ros intereses moratorias, fa tasa anuafizada de interés moratorio aplicable se 
dividirá entre 360 (TRESCIENTOS SESENTA) y el cociente se aplicará a los saldos 
insolutos y vencidos, resultando así el interés moratoria de cada día. que se ha obligado a 
pagar "EL CLIENTE" en términos de este Contrato 

LUGAR Y FORMA DE PAGO 
OCTAVA. Todos los pagos que deba efectuar "EL CLIENTE" en favor de "BANCOMER" 
al amparo de este Contrato, por capital, intereses, comisiones y demás consecuencias 
legales, los hará en las fechas convenidas en días y horas hábiles. sin necesidad de 
previo requerimiento. Dichos pagos serán efectuados en cualquier sucursal de 
"BANCOMER", ubicada en la misma plaza correspondiente al domicilio estipulado por 
"BANCOMER", o bien, podrán hacerse en cualquier otro lugar que al efecto 
"SAN COMER" notiñque a "EL CLIENTE" con por lo menos e (91) días de anticipación a 
la fecha de pago respectivo. ?P 31 

No obstante lo anterior, "EL CLIENTE" instruye expresa e irrevocablemente a 
uBANCOMER" para que por su cuenta y orden, cuando deba realizar pagos por concepto 
de capital, intereses, comisiones e cualquier otro concepto que se origine con motivo de 
este Contrato, pague el adeudo mediante cargos que realice en la "CUENTA DE 
CHEQUES", sin necesidad de emitir títulos de crédito, abonando el importe respectivo al 
adeudo del Crédito. 

"EL CLIENTE" se obliga a mantener la provisión de fondos suficientes en la "CUENTA DE 
CHEQUES" aludida. 

PAGOS ANTICIPADOS. 
NOVENA. "EL CLIENTE" podrá pagar antes de su vencimiento, parcial o totalmente, el 
importe de las sumas dispuestas. El importe de los pagos anticipados será aplicado 

·primeramente al pago de intereses generados no vencidos y por úítimo al capital. 

En él supuesto que el pago anticipado se realice en una fecha distinta a cualquier 
"FECHA DE PAGO DE INTERESES" y esta cause algún costo, "EL CLIENTE" pagara a 
"BANCOMER" dicho costo en la misma fecha en que se realice dicho pago. 

OBLIGACIONES· ESPECIALES. 
DÉCIMA. "EL CUENTE" está obligado a cumplir durante la vigencia de este Contrato y 
mientras exista saldo deri\(ado del mismo, las obligaciones siguientes: 

;___f· OBLIGACIONES DE HACER. 
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1. Entregar a "BANCOMER" sus estados financieros anuales dictamin;?dO§-�'én S' tfc_aso.�<!-:;:--. ... , 

den�ro de los - e• ? li 1 �) días naturales, posteriores al cieffref:��e�9i��-· ·:,: 
social 32.. 30 o4 •1 ,, � · -: ·� · � . . . �. - ·- i·1 . 

� - 3f, t; - 2'· :>.�. : �: ... :. : .0 �j ; �; 
2. Entregar a "BANCOMER" dentro de los¡¡ � 9 días naturales ��ntes al cierr� 0 )' 

de cada semestre, estados financieros internos. que incluyan balaif�e�stado �t�<>::-C-�Y 
resultados y relaciones analíticas de sus principales cuentas de activo ���7 

3. Informar a "BANCOMER" dentro de los i ( jB) días hábiles siguientes a partir de su 
acontecimiento, de cualquier evento que pudiera afectar. afecte o menoscabe la 
situación financiera actual de su negocio o incurra en alguna de las causa de 
vencimiento anticipado previstas en este Contrato, informando además, las acciones y 
medidas que se vayan a tomar al respecto. 

4. ''EL CU ENTE" se obl(ga a considerar y cumplir con el ordenamiento ecológico, !a 
preservación, restauración y mejoramiento del ambiente, así como Ja protección de las 
áreas naturales, la flora y fauna si lvestre y acuáticas, el aprovechamiento racional de 
los elementos naturates, la previsión y el control de la contaminación del aire, agua y 
suelo y en general todas y cada una de las disposiciones previstas en la Ley General 
de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente. 

5. ESPECIALES 

�el '10 '-fl '12. 
5.1. INDICE DE APALANCAMIENTO (I& J W8t&Fr 1ea1 lk Mantener 
durante la vigencia de[ presente Contrato. una relación de pasivo total a capital 
contable menor dee(•) veces a•(-). 

'i3 'i'\ "(� l1:; '\ 1' '-{«?> \i� 50 fil.._ 5.2. COBERTURA DE INTERESES (ºj a a •• ,. L 1 /O?? .... 
•••M).- Mantener durante la vigencia del presente Contrato, una relación de 
margen financiero ajustado a gastos financieros mayor o igual a•<•) veces a e 
( .. ). � 'Só S"l\ 

55, 
5.3. INDICE DE CARTERA VENCIDA (Cartera Vencida/Cartera Total).- Mantener 
durante la vigencia del .presente Contrato, un indice de cartera vencida menor del e 
e-. .. .... ) contra su cartera total. 5G 

�r �<:1 sq 
DE LOS IMPUESTOS. 
DÉCIMA PRIMERA. "EL CUENTE" pagará a "BANCOMER" todas las sumas de principal, 
intereses y otras sumas pagaderas conforme al presente Contrato, libres, exentas y sin 
deducción, carga o cualquier otra responsabil idad fiscal que grave dichas cantidades en la 
actualidad o en el futuro, pagaderos en cualquier jurisdicción en México. 

CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. 
DECIMA SEGUNDA. El plazo para el pago del Crédito y sus accesorios se podrá dar por 
vencido anticipadamente, sin necesidad de declarac(ón judicial previa, en caso de que "EL 
CLIENTE" faltare a cualquiera de sus obligaciones bajo el presente Contrato, si incumple 
otros contratos u obligaciones que tenga contraídas o que contraiga en lo futurc con 
cualquier filial o subsidiaña de "BANCOMER", de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A o 
de Grupo !=ínanciero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. y en los caso previstos en la Ley (\j General de Tltulos y Operaciones. de Crédito, así como si ocurrieran cualquiera de las '--v' 

: ... : siguientes causas: 
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V 
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1. Si "EL CLIENTE" no pagase puntual e íntegramente alguna amortiza�ó� �:'.:?�P-�taf;· :· :-:: �- � :,. 

vencida, o los intereses devengados. o comisiones o gastos que se ca,�se�:..victuát·: .•) ._' > j : 
del presente instrumento y en relación con el Crédito (cada uno de d\� .. � eventos � 0 /J 
constituirá una "Causa de Vencimiento Anticipado"). \���.;;,, v·,.·-:: �,,,_;.::-_'�� 

2. Si "EL CLIENTE" faltare al cumplimiento de cualquiera de sus obligacion�=--­

presente instrumento, incluyendo sin limitar las obligaciones de hacer y de no hacer 
estipuladas en el presente instrumento, si incumple otros contratos u obligaciones que 
tenga contraídas con "BANCOMER" o que contraiga con él en lo futuro. 

Independientemente de lo anterior, el Crédito se extinguirá en los casos previstos por el 
Artículo trescientos uno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En caso de ocurrir alguna de las causas de vencimiento anticipado antes previstas, 
"BANCOMER" podrá declarar por vencido anticipadamente el plazo estipulado para el 
pago del Crédito y demás accesorios estipulados en el presente instrumento y "EL 
CUENTE" deberá pagar a "BANCOMER" de manera inmediata el importe total de dicho 
Crédito y todas !as demás sumas que se adeuden bajo el presente Contrato, caso en el 
cuál el o los documentos que acrediten las disposiciones o recalendarización respectivas, 
Que haya suscrito "EL CUENTE" en ésta fecha vencerán y serán pagados de inmediato; 
en caso contrario "EL CLIENTE" se obliga a pagar intereses moratorios conforme a lo 
pactado en la presente instrumento. tomando como base la última tasa ordinaria aplicable 
al presente Crédito. 

COMPENSACION. 
DÉCIMA TERCERA. En el supuesto de que en cualquier fecha en que "EL CUENTE" 
deba pagar a "BANCOMER" cualquier cantidad conforme a este instrumento y "EL 
CLIENTE" incumpliere con esa obligación de pago, este último en la medida permitida por 
la ley, autoriza y faculta irrevocablemente "BANCOMER" para que cargue contra cualquier 
deposito y o cuenta que uEL CLIENTE" mantenga con· "BANCOMER" (incluyendo, sin 
limitar depósitos y o cuentas a la vista, de ahorro, a plazo, provisionales o definitivas, 
cuentas de inversión cualesquiera que estas sean) y compense contra cualquier adeudo 
que "BANCOMER" pueda tener a su cargo y a favor de "EL CLIENTE" por cualquier 
concepto. precisamente hasta una cantidad igual al monto de la cantidad no pagada a 
"BANCOMER", sin necesidad de requerimiento, aviso o demanda alguna. 

\;. 

"BANCOMER" notificará a "El CLIENTE", tan pronto como le sea posible, de cualquier 
cargo o compensación que haya efectuado conforme. a lo permitido en ésta cláusula, en el 
entendido de que a falta de dicha notificación no afectará en forma alguna la validez del 
mencionado cargo o compensación. 

AUTORIZACION. 
DÉCIMA CUARTA. "EL CLIENTE" ratifica la autorización que previa, expresa e 
irrevocablemente otorgó a "BANCOMER" en documento por separado. para que solicite a 
la(s) Sociedad(es) de Información Crediticia Nacional(es) o Extranjera(s), que considere 
r.ecesaria(s), toda la información relativa a su historial crediticio. De igual manera 
"BANCOMER"; quedó autorizado para realizar revisiones periódicas y proporcionar 
información sobre el historia l crediticio a dicha(s) sociedad(es) que considere 
necesaria(s}, en términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia. Dicha autorización estará vigente cuando menos durante tres años contados a 
partir de la fecha de su firma o en tanto exista una relación jurídica con "BANCOMER". .... 

' � .if�i J 1 
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/�i:�,��J�{:�. 
"EL CUENTE" manifestó que conoce plenamente la naturaleza, �f�9:e:: .. �·s-:;::-f 
consecuencias de la información que se solicitara en forma periódica �iara su.. ancj!��- . > 
financiero y crediticio. \�. � � .. · ·'.b._" ...... � .:;,V�·"'/ �� ... !> " 

.. :.."- � .1•1 
C�SION DEL CREDITO. . . . ':-::�3{��r.-:�;�.:���::."�/..,,.-DECIMA QUINTA. Este Contrato surt1ra sus efectos una vez que haya srdo s o:.;oor: 
"EL CLIENTE" y "BANCOMER" y posteriormente obligará y beneficiará a "EL CLIE y 
a "'BANCOMER" y a sus respectivos sucesores y cesionarios según sea el caso, "EL 
CUENTE" no podrá ceder sus derechos u obligaciones conforme a este Contrato, ni 
interés en el mismo sin el consentimiento previo y por escrito de "'BANCOMER". 
"BANCOMER" por su parte, podrá transmitir, ceder o negociar este Crédito y e! (los) 
docum_ento(s) con que se acredite(n) las disposiciones respectivas y en la medida de 
dicha cesión, al cesionario le corresponderán en contra de "EL CLIENTE� los mismos 
derechos y beneficios que tendña si fuera "BANCOMER" en este Contrato. 

RESTRICCIÓN Y DENUNCIA. 
DÉCIMA SEXTA. En términos del Artículo 294 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, expresamente se conviene que "BANCOMER" se reserva el 
derecho de denunciar o restringir el presente Contrato, en cualquier momento y mediante 
aviso por escrito que entregue a "EL CLIENTE". 

En caso de denuncia de este Contrato, el Crédito se extinguirá en la parte en que "EL 
CUENTE" no hubiere dispuesto, se darán por vencidos anticipadamente los plazos 
pactados y "EL CLIENTE" deberá pagar a �BANCOMER" de inmediato, el importe de las 
sumas de que haya dispuesto, más las que le adeude por cualquier otro concepto. 

DOMICILIOS. 
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" señalan como domicilio para todos los efectos de 
este Contrato, los siguientes: 

"BANCOMER" en: Avenida Pase� de la Reforma número 510, Colonia Juárez. Delegación 
Cuauhtémoc, Código Po�.al 06600, México, Distñto Federal. 

"EL CUENTE" en: Puente de Tecamacha!co número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, Código Postal 11000. 

"EL CLIENTE", deberá informar a "BANCOMER" del cambio en su domiciiio, con cuando 
menos 10 (diez) días hábiles de anticipación. En caso de no hacerlo, todos los avisos, 
notificaciones y demás diligencias judiciales o extrajudiciales que se hagar: en el domicilio 
indicado por las mismas. en esta cláusula, surtirán plenamente sus efectos. 

TÍTULO EJECUTIVO. 
DÉCIMA OCTAVA. El presente Contrato, conjuntamente con el estado de cuenta 
certiñcac;!o por el Contador de uBANCOMER". será título ejecutivo, de conformidad con lo 
dispuesto por el Articulo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

LEYES Y TRIBUNALES. 
DÉCIMA NOVENA. Este Contrato se rige de acuerdo a las Leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos. particularmente por lo previsto en la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley 

.. General de Títulos y Operaciones de Crédito y sus Leyes Supletorias. ,_,. 
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Asimismo para todo lo relativo a la interpretación, ejecución y cump!imiei;lto;i�1-=pre�nte-. -.. -� ; , 
Contrato. "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de las Leyes y :\tri&in:a1e:.s: ��:!�· =- �· > �} 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fueró�;?@ -�cnronilCitíO-,,, e jJ 
presente o futuro. \·. "� -�:. 1.: !':'/l' \\, �� :.)�. v<::>"v0-/' �'0�:. ALJt:;p,\ 'Z. ·D.: .-:., � 
El presente Contrato se firma por "LAS PARTES" en México, Dtstrito Federal ��15 :déº' 
diciembre de 2015. 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
Representado por: 

NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉD!TO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO DENOMINADO FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO (FIFOMI) 
Representado por: 

LUZ MARIA DEL ROSARIO SALAZAR 
REVELES, QUIEN ACOSTUMBRA 

TAMBIEN USAR EL NOMBRE DE LUZ 
MARÍA DE ROSARIO SALAZAR 

REVELES 

MARTHA GRACIELA CAMARGO NAVA 
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